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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Extrordinaria celebrada el día  24 de septiembre de 2024 
 
 
PUNTO PRIMERO, 418/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (17134/24) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 18 de septiembre 

de 2024. 
 
 
PUNTO SEGUNDO, 419/24 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN LEGAL DE RUINA DE LA EDIFICACIÓN SITA 
EN C/ VICENTE BERROCAL, Nº 7. (6742/24) 

 
Según Informe se declara la situación legal de ruina de la 

edificación. 
 
 
PUNTO TERCERO, 420/24 CONTRATACIÓN: CONTINUIDAD DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DE VOZ Y DATOS. ( 
 
Según Propuesta se acuerda la continuidad del contrato hasta la 

formalización del nuevo contrato. 
 
 
PUNTO CUARTO, 421/24 CONTRATACIÓN: CAMBIO DE 

RESPONSABLE DE VARIOS CONTRATOS, CONCEJALÍA DE FESTEJOS. 
(EXPDTES. 10513/23; 3222/23; 10779/23 Y 1175/23) 

 
Según Propuesta se designa como responsable de los contratos 

expuestos a Lilbania Gómez Hernández, Técnico de Festejos. 
 
 
PUNTO QUINTO, 422/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 37. (17260/24) 
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Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 
37/2024, cuyo importe total asciende a Importe: Bruto: 513.756,69 euros 
y Líquido: 583.636,25 euros. 

 
 
PUNTO SEXTO, 423/24 CONCEJALÍA DE RECURSOS 

HUMANOS: RECONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS 
TRABAJADORES MUNICIPALES CON MOTIVO DE SU JUBILACIÓN. 
(17429/24) 

 
Se reconocen los servicios prestados por parte de los empleados 

públicos relacionados en el expediente con motivo de su jubilación. 
 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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